
 

 

ANEXO 2 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Doña/Don       

con cargo de       

en nombre y representación 

de  
      

en relación con la solicitud de subvención para el 

Museo/Colección Museográfica Permanente 
          

 

Declaro responsablemente que el solicitante: 

a) No ha sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas. 

 

b) No ha solicitado la declaración de concurso, no ha sido declarado insolvente en cualquier 

procedimiento, no se halla declarado en concurso, no está sujeto a intervención judicial ni ha sido 

inhabilitado conforme a la Ley Concursal encontrándose en el período de inhabilitación fijado en la 

sentencia de calificación del concurso. 

 

c) No ha dado lugar a la resolución firme de ningún contrato celebrado con la Administración, por causa 

de la que haya sido declarado culpable. 

 

d) No está incurso (marcar la casilla que proceda). 

 La persona física 

 Los administradores, en el caso de las sociedades mercantiles 

 Aquellos que ostenten la representación legal, en el caso de otras personas jurídicas 

 

en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establece la normativa vigente. 

 

e) Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o 

de pago de obligaciones por reintegro de deudas a favor de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra o sus Organismos Autónomos. 

 

f) No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

 

g) No ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a lo previsto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de septiembre, de Subvenciones, o en 

la legislación general tributaria. 

 

 

h) No se encuentra cumpliendo sanciones administrativas firmes, ni una sentencia firme condenatoria o, 

en su caso, no está pendiente de cumplimiento de una sanción o sentencia condenatoria, impuesta por 

ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género.  

 



 

 

i) En relación con el artículo 28.8. de la Ley Foral de subvenciones, declara: 

 Que los gastos presentados como presupuesto (y en el caso de concesión de una subvención, 

también los que se presenten como gasto) excluyen el impuesto sobre el valor añadido o impuestos 

de naturaleza similar por ser susceptibles de recuperación o compensación. 

 Que los gastos presentados como presupuesto (y en el caso de concesión de una subvención, 

también los que se presenten como gasto), incluyen el impuesto sobre el valor añadido o impuestos 

de naturaleza similar, por no ser susceptibles de recuperación o compensación. 

 

En       a       de      de  

 

Firma del solicitante       


